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Circula/'. 

Emmo. Sr.: Enterada S. M. (Q.D.G.) 
del escesi vo número de eclL'Sié\sticos que 
en esta corte, bajo pretcstos mas ó me
nos plausibles, con abandono de la re
sidencia á que canónicamente csl.ín obli
gaJos, y del cumplimiento de las carg.is 
personales que contrajeron por la ordc
nacion, por la aceptacion de beneficios, ó 
por otras justas causas, y muchos de ellos 
sin haber obtenido siquiera el real per
misb necesaoio para venir á Madrid , ó 
converlienJo este en perpétuo , cuando 
solo füé temporal, de lo cnnl resultan los 
graves perjuicíos que constantemente 
han tratado de evit,11· las disposicione3 
canónicas y civiles, ha tenido á hien 
mandar que V. Ema. adopte las mcdidns 
oportunas ú fin de que, en el término de 
quince días salgan de esta corle para sus 
respectivas Jiócesis cuantos eclesiásticos 
no justifiquen un título legítimo para re
sidir en Madrid perpétua ó lcmporaal
menle', implorando en caso necesario el 
nuxilio del gobernador civil de esta pro-

vincia, y dando cuenta ú Pslo ministe1·io 
de halicrlo así ejecutado. 

Dios guarde á V. Ema. muchos alios. 
-~Iadrid .23 de agosto de ,185,i..-José 
Alonso.-Sr. Cardenal Arzobispo de To
ledo. 

Esposicio,1 á S. ilf. 

Señora: La facultad de teología, pri
mera por antigüedad de las universida
des de España, f11é suprimida con grave 
detrimento de la instruccion pública. 
La memoria de los grandes hombres que 
desde su eslablccimienlo han prestado 
servicios á la Iglesia y al Estado en los 
concilios generales y en lo3 consejos de 
los reyes, y las necesidades de la época 
actual en que debe fomentar la union ín
tima de las doctrinas teligiosas, morales 
y sociales, reclaman imperiosamente su 
restablecimiento. Con\'encido el que sus
cribe de la i111port.111eia de esta medida 
y de las altas consideraciones en que se 
funda, la propone á Y. M., de acuerdo 
con el Consejo de ministros, el siguien
te proyecto de decreto. 

Madrid 25 de agosto de ,1851-.-Se
ñora. -A L. R. P. de V. M.-José 
Alonso. 


